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En Gijón, a 1 de septiembre de 2021. 

COMPROMISO DE LA DIRECCIÓN 

La Dirección de DICAMPUS declara su compromiso con el establecimiento y desarrollo de políticas que continúen 

con la integración de la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, sin discriminar directa o 

indirectamente por razón de sexo, así como en el impulso y fomento de medidas para conseguir la igualdad real en 

el seno de nuestra compañía, estableciendo la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres como un 

principio estratégico de nuestra Política de Calidad y nuestra Política de Gestión de Personas. 

En todos y cada uno de los ámbitos en que se desarrolla la actividad de la compañía, desde la selección a la 

promoción, pasando por la política retributiva, la formación interna de las personas que forman parte de la empresa, 

las condiciones de trabajo y empleo, la salud laboral, la ordenación del tiempo de trabajo y la conciliación, asumimos 

el principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, atendiendo de forma especial a la 

discriminación indirecta. Respecto a la comunicación, tanto interna como externa, la Dirección de Dicampus se 

compromete a informar de todas las decisiones que se adopten a este respecto y se proyectará una imagen de la 

compañía acorde con este principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

Los principios enunciados se llevarán a la práctica a través de la implantación de este Plan de Igualdad y van a 

suponer mejoras respecto a la situación actual, poniendo en marcha los correspondientes sistemas de seguimiento, 

con la finalidad de avanzar en la consecución de la igualdad real ente mujeres y hombres en la empresa, y por 

extensión, en el conjunto de la sociedad. En el caso de nuestra Responsabilidad Social Corporativa, la Dirección de 

DICAMPUS, se compromete a impulsar el diseño, desarrollo y la impartición de acciones formativas que difundan 

los valores y principios de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, con la finalidad de formar a su 

alumnado, dando prioridad a las mujeres, en nuevas habilidades directivas y competencias que les permitan acceder 

a puestos de mayor responsabilidad. Por último, la Dirección General de DICAMPUS asume el compromiso de la 

implantación y mantenimiento de este Plan de Igualdad, aportando para ello cuantos recursos materiales y 

humanos se requieran. Asimismo, se compromete a dar difusión interna y conocimiento a todo su personal sobre 

los contenidos de este Plan Igualdad.  Para llevar a cabo este propósito se seguirá contando con la Comisión de 

Seguimiento del Plan de Igualdad. 

Orlando M. López Alonso Isabel Barrio Díez 

 

 

 

 

CEO de Dicampus Directora General de Dicampus 
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